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Guayaquil, 14 de Noviembre del 2.000 REF3 52.811/M/96 

REEM1 55.593/M/96 
Señora Doña. ” Ñ 
CLAUDIA BEATRIZ MOYA GONZALEZ Y ” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que en la Junta Universal 
Extraordinaria de Accionistas del dia de hoy, ha resuelto, de manera unánime 

designarla para que ejerza el cargo de Gereníe General de la compañia 
SAEPORT S.A. por un periodo de cinco años, contados a partir de la inscripción 

del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted reemplaza en dichas funciones al señui Holger Eduardo Enderica 
Rodriguez, quien ha presentado la renuncia irrevocable al cargo y cuyo 
nombramiento se inscribió en el folio 55593 del Registro Mercantil número 
16662 el 23 de septiembre de 1.996. 

Ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia de manera individual; la compañia SAEPORT S.A. se constituyo el 15 

de agosto de 1996 mediante escritura pública otorgada ante el Notario Septimo 

del Canton Guayaquil, Ab. Eduardo Fálquez Ayala, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 11 de septiembre ús 1996. 

Atentamente, 

JESUS e 'ANCHEZ LINO 
Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACION.- Por la presente acepto el cargo de GERENTE GENERAL de 

la compañia SAEPORT S.A., para el cual he sido nombrada. 

Guayaquil, 14 de Noviembre del 2000 

Ge es O 
CLAUDIA BEATRIZ MOYA GONZALEZ 

C.IL 130672026-7 

Dirección: Ficus 204 A y Calle 1era. 

Urdesa.
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Guayaquil, eMontankar. 28. del 2000. 

Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercestil interina 

del Cantón Guayaquil 
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Dra: Katia Murrieta Wong 

Registradora Mercantil interina 
del Cantón Guayaquil 
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